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E l  Boletín O ficial sale los Lunes, 
M iércoles r  Oiernes ele ccula semana.

Las reclamaciones se rem itirán  
francas de p o r te ,  sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben sustric iones en  esta 
Capital calle de San Agustín n ú m e ro  
17 á 20 reales cada tr im estre .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

<&rtírolo be oficio.
 «Q££jQ€

GOBIERNO s u p e r i o r  p o l í t i c o  d e  l a
PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular núm ero  3a.

pi Lxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
1 R ein o  en Real orden de n  del actual 

f® comunica lo que sigue.
?)S. M. la Reina se ha dignado espedir 

|a presidencia del Consejo de Ministros 
P° fcc-ha 5 del presente mes, el Real decre- 
C° n s ¡guiente.=Toaiando en consideración las 
10yones que en la an terio r  esposicion me ha 
ra  H-festado mi Consejo de Ministros, he veni- 

en decre tar lo siguienle.=El negociado de 
robernac ion  de Ultramar, unido actualmen- 

Ia , Ministerio de Marina, corresponderá des- 
te  a ¡ 0ra al de la Gobernación de la Penín 
de a  1 e  se  d e n o m i n a r á  en lo sucesivo M i-  
Su,a» ¿ de la Gobernación del Reino» 
n ister  que se inserta en este periódico oficial 

inteligencia de los Ayuntamientos de la 
Provincia. Albacete 16 de Febrero  de i 8 ^ . =  
]3os¿ de Garibay.

Otra núm ero  33.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins- 
.riicciou y Obras publicas, en comunicación 
j e 6 de! actual, me dice de Real órden  lo

qU6 , C o n  esta misma fecha digo al Gefe politi
c e  M á l a g a  lo siguiente.— Excmo. Sr.; La 

C°  dicion contra la república del Ecuador pro- 
eSP^ada por el General Flores, lejos de ob- 
y eCe‘r jamas el apoyo del Gobierno fue por 
1611 desecha tan  pronto  como tuvo  eonoci-
eS!C -0 de su existencia. Disueltos de su órden

1 , . c n c r i m  n c n b n  d e  c a b e r  n f i r i . n l -

■ol

vedót e Autoridades para  oponerse á una
n a d lcs

nl depósitos, según acaba de saber ofieial- 
)S i r  prohibido todo auxilio á sus promo 

xr dictadas las órdenes mas term i-
los

Empresa que ni e ra  conforme á los in tereses 
de la Nación, ni á las buenas relaciones que 
desea conservar con los nuevos Estados de 
América, no solo ha dado conocimiento de 
estas disposiciones amistosas á las repúblicas 
americanas que han reconocido á S. M. la 
Reina Doña Isabel II, sino tam bién  á las que 
todavía no se hallan en este caso, d ir ig ién 
dose al efecto, á nuestros Agentes d ip lom á
ticos en U ltram ar á los rep resen tan tes  de sus 
Gobiernos, en Madrid, P arís  y Londres. Así 
cumplía á los sentimientos generosos de la 
Nación Española á  la franqueza  y lea ltad  con  
que  h a  observado siem pre sus t r a ta d o s ,  y ai 
noble  deseo que la anima de e s tre c h a r  sus r e 
laciones con todos los pueblos que  re sp e tan  
su pabellón y su nom bre . A preciada esta con
ducta  en su jus to  valor, n inguna  razón  h a y  
p a ra  ab r iga r  inqu ie tudes  y desconfianzas po r  
un suceso que prevenido  opo rtunam en te ,  en  
nada  puede a l te ra r  la f ra te rn id a d  del G obier
no Español con el de las repúblicas de Amé
rica. Seguros están el com ercio y la navega
ción,: de que el G obierno no perderá ; de v is ta ,  y  
que no pueden padecer p o r  un inc iden te  c u 
yas consecuencias ha  ev itado  con la m ism a 
franqueza y sinceridad de su conducta .  S M 
la Reina (Q. D. G.) me previene que  asi lo m a
nifieste á V. S. p a ra  que desde luego se a p r e 
sure á calmar los temores de la Ju n ta  de co
mercio de Málaga y de cuantos eq u iv o cad am en te
pudiesen abrigarlos  en esa Provincia.-— De Real 
órden  lo tras lado  á V. S. p a r a  q ue en j 
provincia  de su cargo produzca los efectos 
oportunos, si en ella hubiesen cund ido  l0s 
infundados temores que se esp a rc ie ro n  en Má
laga.»

Lo que me o p resu ro  á h ace r  público  en 1,  
provincia, disponiendo su inserc ión  en  el Bn

~  de.ue F eb re ro  de 18^7. José de G aribay .
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Guai número 3^.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos y dependientes de protección y seguri
dad pubbca de esta provincia practicarán las 
diligencias convenientes para  la busca y cap
tu ra  del prófugo Gristobal Molina, na tura l de 
Ban Lucar de Barrameda cuyas señas se es
presan á continuación, y caso de ser habido 
lo pondrán con las seguridades necesarias á 
disposición del Juez de tA instancia de esta 
Gapital por quien es reclamado. Albacete id  
de Lebrero de tfiÚ7D— José de Garibay-

óbnmr.

L iad  2a años, estatura mediana, picadode^ 
viruelas, color rom, oios azules, barba clara, 
p c lo id .

número 33.

Ignorándose cual sea el pueblo de esta 
provincia en que pueda residir Juan Giménez 
sargento r,^ re tirado  del servicio, á quien 
se tiene que entregar un documento que le 
pertenece, prevengo á los Alcaldes constitu
cionales que supieren el paradero  de aquel 
^ugeto, lo pongan en conocimiento de este 
Gobierno político á los fines convenientes. Al
bacete rfi de Lebrero de — José de
Garibay.

G^rn número 3d.

Los Alcaldes constitucionalesde los pueblos 
y dependientes de p ro tecc ionysegu ridadpúb li-  
ca de esta provincia practicarán  las diligencias 
convenientes para la b u s c a y  captura d e lp ró -  

^bguel Gómez de Feliciano, avecindado 
en dlalgordo del Jucar cuyas señas se es- 
p te s a n a  continuación, y caso de ser habi
t o  lo entregarán con las seguridades necesa
rias a disposiciondel Alcalde de aquella Tilla, 
como perteneciente e lcupo  de la misma en el 
Presente reemplazo del ejército. Albacete

de Lebrero de rf iÚ 7^José  de Ga- 
Ubay. ^

n e l o ^ ^  ^  estatura la de ordenanza,
ojos pardos, nariz regular, barba  

ctma, cara redonda, color moreno, acento
enctano finge ser sordo.

mímcBn 3y.

La Dirección central de Estadística de la 
rn p rz a  del reino en comunicación de 7 del
corrmnte me dice lo qu es ig u e .

e ^ c u c m n d e l a s o p e r a c i o n e s y t r a b a j o s p r e
v e n m o se n  susd^spostemnes, la Dirección de

un cargo confiada en el ilustrado celo y paD

trm tism o  de T. 8. po r todas las mejoras de 
u tilidad  pública, ha creido oportuno  invocar 
su eficaz cooperación para  que por cuantos 
medios le sugieran su prudencia y au to ridad  
concurra  a p rep a ra r  la opinión de los pue
blos de esa provincia haciéndoles com prender 
la necesidad y conveniencia de  dar  las n o t i 
cias que se les pida en cumplimiento del m encionado reglamento.

Gomo M b. habra podido observar en sus 
artículos se han in troducido  muchas meioras 
q^c la esperiencia y los resultados n a d a s a t i s -  
t a c ^ o m o s d e l a i n s t r u c c i o n d e Ó  d e D ic ie m b re  

rec lam ab a n co n  urgencia, si Lsnaña 
..Ase habm de ver algún dia dotada de u n a E s -  

tadistica te rr i to ria l,  cual conviene á los p r in 
cipios de u n a a d m in is t ra c io n in te l ig e n te y  p ro 
tectora  de los intereses de sus administrados.

Tomadas en cuenta por esta central las 
costumbres, instrucción, y aun la repugnan- 

iD pueblos é individuos á sum inistrar 
al Gobierno los datos ó noticias que se les 
pule, ha procurado facilitar y simplificar en 
lo posible este trabajo  en la parte  que hace 
relación á los contribuyentes, Ayuntamientos 
y Juntas periciales.

Ta no se exige que los propietarios, colo
nos ó aparceros den relaciones duplicadas co- 
m o b a  sucedido hasta aqui, ni que los p e r 
ceptores de censos, f o r o s ú o t r a s  cargas tem
porales ó permanentes, ni los inquilinos de 
fincas u rbanas , ni los a r renda ta r io s  de casas 
ó establecimientos destinados al egercicio de 
alguna in d u s tr ia  esten obligados á p res ta r  re 
lación alguna; tampoco se m a n d a q u e lo s p r o -  
p ie tarios  de fincas asi rústicas como urbanas  
manifiesten el título ó precio de la adjudica
ción de sus propiedades, ni que estos cuan
do no cultiven por sí mismos sus heredades 
señalen los límites ó linderos de las mismas^ 
pues este requisito  queda á cargo de los a r 
rendatarios, los cuales los conocen exactamen
te  y pueden dar  noticias circunstanciadas de 
ellos; por último, no se exigen otros muchos 
detalles, como no ta rá  T. b. en los artículos 
t i  y t 3 porque ademas de no ser ind ispen
sables para  la perfección de este servicio 
embarazan y escudan la repugnancia de 1 ^  
obligados á darlos.

También á las Juntas periciales, hoy atpG 
liares d é l a  Estadística, s e l e s  d á b a s e s y ^
glas para  valorar en glovo la riqueza del pue
do, no temendose que ocupar ya de ap rec iar  

detalladamente los productos v líqu ido im po-
mble d é l a s  fincas de cada con tribuyen te  En
fin se han hecho c u a n ta s  m e jo ra s  eran  neee-
^naas para no fatigar inútilm ente a nm guna 
de las personas llamadas á in tervem r e n e s -  
hts trabajos.

Esta Dirección no h a p e r d i d o  de v i s t a n  
brevedad, sencillezy  exactitnd d esem e jan tes
eperaemnes estadísticas, fiero asi nomo ella ha 
temdo en consideración el alivio y beneficio 

e os fineblos, también conviene qne estos 
se persuadan quede nada les serv irá  ocultar la 
verdad, dando noticias inexactas, pe rqué  ade
mas de incurrir  en las penas que menciona 
el precitado reglamento, penas que tendrán
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una pronta y eficaz aplicación, se h a d e  p ro 
ceder por agentes de esta central, competen
tem ente autorizados, y adornados de l a s i m -  
ptescm dibles cualidades de inteligencia, es
crupulosidad y honradez á toda prueba á la 
rectificación de las circunstancias que cada 
con tribuyente  suponga á sus fincas, con pre
sencia de la relación que el mismo haya p re 
sentado. Asi es que no les queda mas medio 
que cumplir religiosamente el deber que se 
les impone en beneficio particular y en ge
neral del reino. A con tanta mas razón de- 
he  ser asi, cuanto que solo se les molesta 
p o r  una vez, al paso que por las disposicio
nes anteriores debian prestar iguales noticias 
todos los años.

En vista pues de  lo que queda dicho T. 
^  com prenderá con su conocida ilustración 
ol pensamiento de esta central, que es el del 
Gobierno, y la conveniencia de que se d ir i-

á los pueblos de la provincia de su d ig 
no cargo para vencer los obstáculos que prm- 
g an pvesentarse a la realización de la obra  
puesta al cuidado de esta dependencia. E lca-  
r a c te r  que dá á T. 8. su au to rid rd  p ro tec 
tora  los intereses de sus adm inistrados es 
la única y mas apropósito para persuadirles 
los perjuicios que se les i r roga rá  sino desis- 
p u  de su habitual repugnancia y op o s ic io n á  
facilitad al Gobierno las noticias que se les 
nide, cuyo objeto e s p u ra m e n te  adm inistrati
vo, ^ va encaminado e x c lu s iv a m e n te á su p ro -  
n ió bum sin mira alguna fiscal.

Esta Dirección no cree necesario encare
c e  á T. 8. la necesidad^ de ilustrar á les 
hab itan tes  úe esa provincia sobre las ventá
i s  que indudablemente deben tocar, si pres
á n d o s e  gustosos á decir la verdad  avando-
n audo  el sistema de ocultaciones adoptado p o r
los pueblos llega la adm inistración á form ar 
o im portante  ramo de la riqueza te rr i to r ia l  
m haberse visto en la dura  precisión d e r a -  

^ m r iv  á medidas s e v e ra s y  dispendios cuan- 
^ - - r a  conseguirlo.

S o l o  falta que V. S. secunde sus miras y 
se sirva acusar oportunam ente el recibo 

esta comunicación.»
p n su consecuencia encarezco muy v iva

m ente á los Ayuntamientos constitucionales de 
l o s  p u e b l o s  y  á todos los contribuyentes en

ruin nnncta.1 A  ̂„  . • •

q  u e  

ile

da
n

particu la r  que presten dichas noticias con to-mmmlidas v eficacia del Gobierno p a ra  p]a n - 
nl6í, con todo conocimiento la imposición d e 
! ca ‘ tr ibu io s  cuya regularidad y concierto in- 

resa á cada contribuyente  en particu la r  y á 
te  ioS en general. En el boletín oficial núm e- 
10 l ¡[ tic t.° del corr ien te  empezó a in ser-  
r ° , se el reglamento para  el establecimiento 
ta  j j c h a  riqueza, el cual deberán  consultar

e n c a r g a d o s  de facilitar dichos datos.
,oS Albacete 18 de Febrero  de 1847.— José de
q 3piba y*

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

Por la Dirección general de  Contribuciones 

s i g l L u é  lielZ U‘1,Ca eSU  la

T n jrzz
c iem bre próximo pasado para  a d o p ta r  c u a n -  

crea necesarias á fin de llevar á

¡111® 
n ó r6pf3a»a f  com probación del agrav io  q u e  
M t electo de semejante disposición reclam en
e n n r i l  S 6U Us. ° . del b r e c h o  que se les 
clebp 6’ . P resc r ib ir  en fin la m archa que 
desn n fe° U11 S<3| en ôs traba jos  de la comisión 
t a r í n  i 5 ? U<Í Ayuntamientos hayan  presen-

*iE3=.B2iÉÍ?E
aptos po r su disposición c a rá c te r  v m ora l;
Y por los conocimientos p a r t icu la re s  on<> c ’

G .“V ^  %

* *  
S. al Dron; ^ L  establecidos, d isponiendo V.
de Contri k - lempo que las Administraciones
nación a De Ucuuies d irec tas , ind irec tas  y Bienes

’ y  *as C ontadurías  de ¿jipo tecas y
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oficinas de registro faciliten ai expresado Co
misionado cuantos antecedentes y noticias exis
tan  en ciias referentes á ia estadística d e l e i 
tado pueblo para que se entero y saque do 
todo ios apuntos que io convengan.

Art. 3.̂  Deberá on consecuencia ia Admi
nistración de Contribuciones directas poner á 
su disposición, no soio ia copia dei padrón de 
ia riqueza deí pueblo, si en ella existiere, con 
las rectificaciones á que hubieren dado lugar 
las reclamaciones de los contribuyentes, sino 
cuantos datos y documentosposea la misma y 
convenga consultar previamente para el mejor 
desempeño de dicha comisiom Entre  ellos, el 
catastro ó apeo dé las  tierras  del pueblo he
cho á mediados del siglo pasado, si existe en 
los Archivos de esas oficinas, debe servirle de 
mucho por cuanto de él puede sacar apuntes 
muy importantes, ora do los límites y ex
tensión del término jurisdiccional del mismo 
pueblo, medidas de t ie rra  que contieno y ^ns 
calidades, ora de la clase de cultivo á que 
estaban destinadas en aquella época y ^us 
productos, con o tras  varias noticias de no 
menos utilidad para la justificación que se 
fe encarga. Ea Administración de Indirectas 
podrá facilitarlo noticia del número de veci
nos que tenga el pueblo, y acaso del vahtr 
del d iezm oy  primicia del mismo en los años 
1887 y 38. ba de bienes nacionales po r  su 
parte nota de las fincas desamortizadas ú p o r  
desamortizar que radiquen en el mismo pue
blo y su término procedentes de ambos cle
ros, con expresión de los compradores o 
arrendatarios d é la s  mismas, cantidad en que 
so remataron y renta que p ro d ú zca n la s  que 
aun se hallen sin vender de dicha proceden
cia. A últimamente la Gontaduría deffipotecas 
y oficinas de registro podrán proporcionar á 
dicho G om isionadonotic iadecualesquiera tras
lación de dominio de propiedades inmuebles 
sitas en el citado pueblo que haya tenido 
lugar en los años anteriores, con expresión 
de las circunstancias especiales de cada finca 
y nombre d e s ú s  compradores; todo esto sin 
perjuicio de que el Gom isionadoprocure por 
st adquirir  cuantas noticias fe sea posible 
acerca de la riqueza del pueblo reclamante, 
y consultar con personas experimentadas y 
conocedoras del mismo, acerca de los puntos 
sobre que necesite ilustrarse par el mejor de
sempeño de su encargo.

Art. biendo el objeto principal del Go- 
misionado comprobar y rectificar sobre el te r 
reno mismo las relaciones de riqueza presen
tadas por los contribuyentes, mediante el re 
conocimiento y apeo de las fincas rusticas y 
n rb a n a sy  de los ganados á que se refieren, 
y con el fin de que pueda dar  principio á 
sus trabajos sin pérdida de tiempo luego que 
llegue al pueblo, deberá A. b. comunicar o r 
den al Alcalde en cuanto tenga noticia del 
nombramiento de dicho Gomisionado, para  t 
que inm ed ia tam en tehaga  saber á los vecinos 
del mismo presenten, s i n o l o  hubiesen ve
rif icado ,la  correspondiente relación d é la s  fin
cas de su propiedad ó que llevan en arrien
d o s  acudan á rec tif ica r  lasp resen tadas  con

sujeción á los modelos núm eros IB, 2B, 3B, 
4B, y 10B adjuntos al Reglamento general de 
estadística ap robado  por b. M. en 18 de Di
c iem bre de 184b, y circulado por el M inis
te rio  de Hacienda en fi de Enero próximo 
pasado, los cuales pueden verse ademas en 
las G a c e ta sd e  27 y 28 del citado Diciembre; 
en inteligencia de que pasado el plazo que 
A. b. fije para ello según las circunstancias 
del pueblo, tanto los propietarios ó sus admi
n is tradores, como colonos, ó a p a rc e ro sq u e h a -  
yan dejado de presentar ó rec t i f ic a r  sus re s 
pectivas relaciones, quedarán responsables al 
pago de la multa señalada en el artículo 24 
del Real decreto  de 28 de Mayo de 184a, ó 
sea de la cuarta  par te  de la renta de sus 
fincas, cuya multa será doble y de ir rem i
sible exacción, cuando de la comprobación de 
dichas relaciones sobre el te rreno  mismo re
sulte que han faltado á la verdad según en 
dicho artículo se expresa; debiendo A. b. a d 
vertir  al expresado Alcalde que quedan re le
vados de semejante obligación los perceptores 
de censos, foros ú o tras cargas permanentes 
ú redimibles impuestas sobre las fincas y fi,s 
inquilinos ó a rrendatarios  de predios urbanos 
por no considerarse necesarias para e lo b jé to  
de la comisión sus relaciones.

Aid. 3B Las multas q u e s e  im p o n g an y  h a 
gan efectivas p o r  consecuencia de los proce
dimientos del Gomisionado, ya sea de lo sco n -  
tr ibuyentes e n p a r t ic u la r  con arreglo á lo d is
puesto en el articulo an terior, ya de losAyun- 
tamientos y peritos repartidores  cuando resul
te justificado que en hP evaluación de la r i 
queza d e l p u e b lo s e h a n  cometido ocultaciones 
ó falsificaciones conforme al artículo 4 t  de l  
Real decreto de 28 de Mayo de t 843, fo rm arán  
un fondo particu lar con destino exclusivo al 
pago de dietas y g a s t o s d e  la comisión, según 
se determina en el articulo 28 del Reglamen
to general de estadística ya citado. Ea im po
sición de dichas multas corresponde á A. 8. 
justificada que sea por el Gomisionado la fal
ta  ó defraudación cometida, bajo el concepto 
de que todo denunciador tiene derecho á la 
m itad de l a s q u e  se exigiesen por ocultacio
nes ó fraudes que ellos denuncien con a r r e 
glo al propio artículo 2^.

( Se continuará)-
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